
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 00 000 2002 00028 00 

Demandante:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SAN 

FRANCISCO 

Demandada:                INVIAS 

Acción:   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Auto S - 072 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 14 de enero de 2020, con ponencia del Consejero JAIME 

ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS, DECLARÓ LA NULIDAD de todo lo actuado a 

partir de la sentencia del 26 de enero de 2012, proferida por el Tribunal 

Administrativo del Cauca mediante la cual se negaron las pretensiones de 

la demanda, por falta de integración de litisconsorcio necesario. 

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, devuélvase el 

expediente a Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 



 
JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
af6b6685af029c9df6ebde8717d092c072ce80f85676d8357577c8457937755f 

Documento generado en 25/03/2021 11:14:51 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 701 2002 00755 00 

Demandante:   MARÍA DEL SOCORRO DOMÍNGUEZ Y OTRO 

Demandada:                C.R.C. 

Acción:   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Auto S - 073 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 5 de mayo de 2020, con ponencia del Consejero MARTÍN 

BERMÚDEZ MUÑOZ, CONFIRMÓ la sentencia del 6 de septiembre de 2012, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 00 003 2006 00561 00 

Demandante:   FERNEL BRAN Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 074 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 29 de abril de 2019, con ponencia del Consejero JAIME 

ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS, REVOCÓ la sentencia del 10 de mayo de 

2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f9c349c173e2f8287337717fdb5828afaa0934f90675f32cfbd79cdd1df2b817 

Documento generado en 25/03/2021 11:14:53 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 00 000 2007 00079 00 

Demandante:   BELISARIO MUÑOZ MENESES Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 075 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 28 de octubre de 2019, con ponencia del Consejero 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE, CONFIRMÓ la sentencia del 20 de septiembre 

de 2011, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2c5b22306f2c7b735fd0d3ecd078e884ed344f06f016ddb93c854432f92850cf 

Documento generado en 25/03/2021 11:14:30 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 40 005 2007 00226 00 

Demandante:   HERMINSUL ERAZO MUÑOZ Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 076 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 31 de julio de 2020, con ponencia de la Consejera MARÍA 

ADRIANA MARÍN, CONFIRMÓ la sentencia del 17 de mayo de 2018, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
868e6a697bf19ef39eb835e87d878178af94e0d2d5372845742cc74adb7713a2 

Documento generado en 25/03/2021 11:14:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 754 2008 00252 00 

Demandante:   XIMENA PANTOJA SANTACRUZ Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 077 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 20 de noviembre de 2019, con ponencia de la Consejera 

MARÍA ADRIANA MARÍN, REVOCÓ la sentencia del 7 de noviembre de 

2014, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
aaa1255033ea89c81efd44811d83f28b1a9bed981dea34d6d8977795208db67
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 702 2008 00299 00 

Demandante:   INCOCO S.A. 

Demandada:                DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Acción:   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Auto S - 078 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 13 de agosto de 2020, con ponencia de la Consejera 

MARÍA ADRIANA MARÍN, REVOCÓ la sentencia del 15 de noviembre de 

2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 40 005 2008 00388 00 

    19001 23 40 005 2001 00153 00 (ACUMULADO) 

Demandante:   MARÍA MERCEDES MUTIZ PINO 

     MARÍA DE JESÚS RIVERA NAVIA 

Demandada:                FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto S - 079 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 10 de septiembre de 2020, con ponencia del Consejero 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, CONFIRMÓ la sentencia del 9 de 

diciembre de 2016, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca 

mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 



Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
98ef175a0161b4cb46ddfbf465c9fe802a66eb754a3e1394f8e9ee40aa72fdf3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 00 000 2008 00406 00 

Demandante:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

Demandada:                JESÚS ALVARO CUS RINCÓN 

Acción:   REPRETICIÓN 

Auto S - 080 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 05 de mayo de 2020, con ponencia del Consejero RAMIRO 

PAZOS GUERRERO, CONFIRMÓ la sentencia del 10 de abril de 2014, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
40766ad1474b3da9eda454cf9699dfc90c88c9bd298bbdebd8c8cba7541307
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 702 2009 00322 00 

Demandante:   ALEJANDRO VARGAS RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 081 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 19 de junio de 2020, con ponencia de la Consejera MARÍA 

ADRIANA MARÍN, CONFIRMÓ la sentencia del 1 de noviembre de 2012, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 00 001 2010 00150 00 

Demandante:   NORALBA UMBARIBA Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 082 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 3 de agosto de 2020, con ponencia del Consejero RAMIRO 

PAZOS GUERRERO, CONFIRMÓ la sentencia del 10 de noviembre de 2016, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f06a4daf6536ddaf20bc46402067417a59c6744c888e553e722c4666f45d37c1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 751 2010 00487 00 

Demandante:   SANDRA PATRICIA PUTCUE Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 083 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 07 de noviembre de 2019, con ponencia de la Consejera 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, MODIFICÓ la sentencia del 21 de agosto 

de 2014, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la 

cual se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 701 2011 00133 00 

Demandante:   ROBERT MARINO ERAZO Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 084 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 01 de junio de 2020, con ponencia del Consejero RAMIRO 

PAZOS GUERRERO, CONFIRMÓ la sentencia del 30 de mayo de 2014, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 751 2011 00374 00 

Demandante:   LUIS ALFONSO RAMÍREZ DÍAZ Y OTROS 

Demandada:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 

Acción:   REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S - 085 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 01 de agosto de 2018, con ponencia de la Consejera 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, REVOCÓ la sentencia del 24 de 

septiembre de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca 

mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/03/2021 11:14:43 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 31 701 2011 00593 01 

Demandante:   LUIS ANGEL HINCAPIÉ PALOMEQUE 

Demandada:                DIAN 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto S - 086 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 6 de febrero de 2020, con ponencia del Consejero JORGE 

OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, REVOCÓ la sentencia del 9 de diciembre de 

2016, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante la cual se 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cf784fad0ce6d089de451f3b6315e20c4ce050dad510dba58159e3564ccc3dff 

Documento generado en 25/03/2021 11:14:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:   JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                  19001 23 33 000 2012 00241 01 

Demandante:   EMGESA S.A. E.S.P. 

Demandada:                MUNICIPIO DE CALOTO 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto S - 087 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que mediante 

providencia del 14 de mayo de 2020, con ponencia del Consejero JULIO 

ROBERTO PIZA RODRIGUEZ, MODIFICÓ el numeral segundo de la sentencia 

del 13 de julio de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca 

mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO  RESTREPO CACERES  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ   
 
Expediente    19001-23-33-002-2014-00088-00 
Demandante    DEFENSORIA DEL PUEBLO      
Demandado  INVIAS Y OTROS  
Medio de Control  ACCIONES POPULARES - PRIMERA INSTANCIA  
 
 
Con sentencia del 15 de diciembre de 2015, esta Corporación aprobó el pacto 
de cumplimiento celebrado entre Defensoría del Pueblo, municipio Popayán, 
departamento del Cauca, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, Acueducto y Alcantarillado de Popayán, Corporación Autónoma 
Regional del Cauca, y el Resguardo Indígena de Poblazón, en los términos 
señalados en el Acuerdo de Voluntades de 01 de octubre de 2014 y las acciones 
específicas decantadas en la audiencia de pacto de cumplimiento concluida el 
29 de septiembre de 2015, en donde se acordaron compromisos de acciones 
tempranas para la mitigación del riesgo de largo y corto plazo en la subcuenca 
del Río Molino, motivo de la acción constitucional.  
  
En atención a la ola invernal presentada en el departamento del Cauca, es 
necesario convocar a las autoridades que hacen parte del comité de 
verificación del cumplimiento del fallo proferido dentro del asunto citado, a fin 
de constatar sobre los avances  de la fórmula de pacto de cumplimento del  01 
de octubre de 2014. 
 
Por lo anterior, se DISPONE:  
 
1.- CONVOCAR al Comité de Verificación del cumplimiento del fallo proferido 
dentro del asunto citado en la referencia, conformado por la Defensoría del 
Pueblo, municipio Popayán, departamento del Cauca, Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, Acueducto y Alcantarillado de Popayán, 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, el Resguardo Indígena de Poblazón, 
Personería Municipal de Popayán, el Agente del Ministerio Público y a la Contraloría 
Municipal de Popayán; para el veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
a las dos de la tarde (2:00 pm); a fin de verificar los avances de lo acordado por 
las partes en la fórmula de pacto de cumplimento del 01 de octubre de 2014. 
 
Líbrese los oficios.  



Expediente   19001-23-33-002-2014-00088-00 
Demandante    DEFENSORIA DEL PUEBLO      
Demandado                         INVIAS 
Medio de Control                 ACCIONES POPULARES - PRIMERA INSTANCIA  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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